
1$591 9

M E M O R I A  D B 8 C R I P T I V A

qua se acompaña a una solicitud da modale da utilidad por 
vaiate años, para España y aue Posesionas, por CESTO DE 
ASA BLOCABLE, a favor da la razón social S.P.A. "I.S.A.P" 
(Industria Specializzate Articoli Plastici) de nacionalidad 
italiana, residente en Via A. Berardi 22, Bhievo, Verona 
(Italia)

La presante invención se refiera a un cesto hacho a bat­
ee da lámina fina de materia plástica, con nervaduras de re­
fuerzo en las paredes laterales, y un asa bloeable en posi­
ción de uso, apto para transportar productoshortofrutfcolas 
y en particular, para fresas, cerezas y frutos similares.

Una finalidad de la invención es robustecer las pare­
des laterales de la cesta mediante nervaduras arqueadas y 
dispuestas de tal forma que confieran una ornamentación al 
cesto.

Otra finalidad de la invención es proveer al casto de 
medios de blocaje de su asa, en posición de uso.

Una ulterior finalidad de la invención estriba en crear 
loe eeetillee que tengan todos forma y dimensiones iguales 
para permitir su alojamiento en cajitas o cualquier otros
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contenedores de transporte, dotados de angulares de refuer­
zo dispuestos en el interior de las mismos.

Otra finalidad de la invención y más ulteriores, se 
desprenden de la presente memoria, que debe considerarse 
unida a las láminas de dibujoB adjuntas y a titulo de ejeá- 
pío no limitativo, en las que se ilustran!

Fig. 1 - Vista en perspectiva eaqusmática de un ejem­
plo de realización de la invención.

Fig. 2 - Un alzado del castillo de la fig. 3B.
Fig. 3 ** Una sección vertical del castillo cagón la 

linea x-x de la fig. 2S
Fig. 4 - 5 y Ó! - Vistas en alzado lateral de la par­

te lateral del cesto eon nervaduras de refuerzo, según mo­
dos de ejecución dentro del cuadro de la invención.

Fig. 7 - Vista en perspectiva esquemática de parte 
de una cesta con nervaduras de refuerzo en el asa, aptas 
para cooperar a su blocaje en posición de uso.

Fig. 8 - Vista en sección vertical de parte del asa 
y la eesta según la posición de bloeaje de la fig. 7.

Bn los planos adjuntos las referencias numórieas y li 
torales corresponden, en las figuras, a partes iguales o 
equivalentes. Bn las figs. de 1 a 3 se aprecia que la pa­
red lateral del cestillo es ligeramente convergente hach 
su fondo (4).

La pared lateral del cestillo está constituida de dos 
flancos (5) y dos testeros (7) terminando por su parte su­
perior en los bordes (6-8) plegados o vueltos hacia el ex­
terior, los cuales tienen sección vertical en arco, sea 
en semicírculo, agudo, menguado, rampante, elíptico, etc.

A fin de conferir una especial resistencia a la par­
te superior del cestillo, los bordes (6) tienen trazado 
rectiMheo mientras que los bordes (8) tienen trazado en
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semicircunferencia, cuyo diámetro eorreaponde a la distan- 
eia que media entre loe bordee (6). Be obvio señalar que 
loe bordee (8) eatán unidoe a loe bordee (6) ain delimi­
tar ángulos, con relaeián a la cabeza troneoeánica (7) en 
el confronte del flanco (5).

Un mango laminar (9) flexible elásticamente, ya cincu- 
lado a los flancos (7) por medio de remaches tubulares (10) 
de cabezas aplastadas.

Loe flancos (5) en au zona media, y en proximidad a et 
borde (6) presentan las perforaciones (11) cuya forma se 
corresponde con la de loe extremos del asa (9) y con pro­
fundidad máxima hacia el Anterior en eorreependeneia con 
loe citados extremos de (9)! tal profundidad asume un va­
lor de cero junto a los remaches (10) los cuales vinculan 
el asa (9) a loe flaneoe (5) del cestillo de manera que 
loe extremes de aquálla no superen el reborde (6) cuando 
el mango está en posicián abatida (fig.3).

El aea (9) va aplicada al cesto siguiendo la posicián 
de la fig. 3t y ae evidente que la perforacián (11) no obs­
taculiza la rotacián del mango cuando se lleve a la posl- 
olán de uso según la fig. I. Cuando el asa (9) toma la 
poeicián de la fig. 1, sus extremes, por la flexibilidad 
elástica del material en que está hecha, se insertan en 
las perforaciones ranuradas (11) y bloquean así a la mis­
ma en posicián operativa.

Be evidente que las perforaciones (11), no obstaculi­
zan rotaciones del mango, aunque áete se halle dotado,por 
ejemplo, da las nervaduras (9') según las figs. 7 y 6, 
cuyas nervaduras se extienden parcialmente sobre el mango 
y hacen de tope sobre la arista superior del borde (6) co­
operando así con las perforaciones (11) a bloquear el asa 
en poeicián de uso.
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Loe testeros (7) y loe flancos (5) tienen laa nerva­
duras (12) y (13) -ver fig. 1- de perfil arqueado hacia el 
exterior y diepueataa de manera que reproduzcan laa tirae 
de un castillo, lo euficientemente diatanciadae entre eí 
para permitir su entrecruzamiento a cruz griega.

Loa cuadrángulos (14) delimitadoe por loe extremoe te!r- 
minalee de lae bandas (12) y lae bandaa o tiras (13) con­
tribuyen considerablemente a robustecer lae paredes late­
rales del castillo, mientras que en la realización de un 
castillo de tiras de madera entrecruzadas y distanciadas 
entre ai,lee cuadrángulos representarían una debilitación 
de la pared lateral, contrariamente a lo que sucede con el 
objeto de la invención.

Be evidente que en un castillo de tiras de madera (mim­
bre o tira plana) entreeurzadas se obtiene la mayor robus­
tez de la pared lateral cuando las mismas se hallan a con­
tacto, mientras que en la pared lateral de un castillo rea­
lizado en láminas delgadas de material plástico segáh lo 
que se viene describiendo, ae obtiene un robustecimiento 
de laa paredes citadas, de acuerdo con la invención, cuan­
do se hallan dichas tiras convenientemente distanciadas.

EÍ fondo (4) substancialmente plano, presenta unas aca­
naladuras (15) diapuestas en cruz, para recogida del agua 
que se produzca destiha&a por las frutas, y que es evacua­
da por las perforaciones (16).
Las espigas de unión del fondo (4) con las paredes late­
rales del eestillo, además de ser curvadas, presentan 

laa nervaduras de refuerzo (17) vueltas hacia el exterior 
(formando medias eaHas interiores) con ana longitud corres­
pondiente a la de los cuadrángulos (14) y a  distancia co*j* 
rrespondiente con la largura de las nervaduras (13)*

En la fig. 4 se ilustra parte de un flanco de un ees-
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tillo con nervaduras de tirao arqueadas hacia ek exterior, 
similar en todo al de la fig. I, con surcos nervados (12' 
y 13') de robustecimiento, los cuales, cada uno, dividen 
prácticamente a cada tira (12-13) on dos bandas.

Con referencia a la fig. 5 se aprecia en la misma parte 
de un flanoo del ceetillo igual o equivalente al de la fig 
I con las nervaduras (12"-13") formadas por tiras arquea­
das hacia el exterior y dispuestas de manera que reproduz 
can un dibujo de cruces de San András.

En la fig. 6 se ilustra parte del flanco de un castillo 
con nervaduras (12" y 13"') de tiras arqueadas hacia el 
exterior, dispuestas de manera que formen una intersección 
a manera de cruces latinas.

Es evidente que la intersección a cruz griega, latina e 
de San András, formada por la nervadura, puede ser realiza­
da de manera que los ángulos de cruzamiento sean distintos 
precisamente al ángulo recto.

Per tanto, las nervaduras de tiras arqueadas hacia el ex< 
terior, delimitadas por lineas marginales paralelas, puedejn 
ser realizadas de manera que tales lineas de delimitación 
sean ligeramente convergentes o divergentes hacia uno o ha 
eia ambos extremos de las mismas.

Siempre, siguiendo la invención, se puede variar la or­
namentación exterior del cesto, dejando prácticamente intatc 
to el robustecimiento de las paredes laterales del mismo, 
obteniendo las nervaduras hechas por las tiras tanto cur­
vadas hacia el exterior como hacia el interior del citado 
castillo.

Consecuentemente, las figuras del cuadrángulo (14) pue­
den ser muy variadas, pudiendo tener sus lados curvados o 
estar constituyendo un polígono cualquiera, o una figura 
mixta de las citadas.
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Por otra parte, aa evidente que laa paredes (5) del 

ceatillo pueden tener longitud, altura y diatancia entre 
ai, diversa a la ilustrada en loa dibujos adjuntes, es de­
cir que aus dimensiones y ppoporeiones pueden 8 er cuales­
quiera. La nervadura de refuerzo de la pared lateral de la 
ceata y la diatancia de espacio de la misma, puede aer am­
pliamente variada en laa realizaeionea prácticas de la in­
vención ain que per ello se salgan del campo de las posi­
bles realizaciones de la misma, cabiendo en ella tantas 
variantes constructivas como sean posibles.

NOTA - Descrito suficientemente lo que antecede sólo resta 
señalar que lo que se declara propio, nuevo y útil deo soli­
citante es lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES

1 - Cesto de asa bloeable, caracterizado por estar cons­
tituido en láminas muy finas de material flexible, apto es- 
pseialmente para transporte de frutes de pequeñas dimensio­
nes, en el cual las paredes laterales son ligeramente con­
vergentes hacia el fondo, y se hallan dotadas en su borde 
superior de un reborde delimitativo, doblado en arco hacia 
fuera y hacia abajo; estando dotado de un asa laminar elás­
ticamente flexible, asegurada a la parte interna superior 
de los flancos del cesto, eon unos remaches tubulares de 
cabeza ensanchada a fin de poder girar alrededor de las 
perforaciones en que los citados remaches se alojan, de ma­
nera que dicha asa pueda quedar bloqueada en posición ope-f 
rativa.
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2 - Costé, segdn reivindicación 1§ caracterizado por­

que las oaraa lateralea del mismo van robustecidas por ner­
vaduras formadaa por tiras ligeramente arqueadaa con ourvt 
cóncava o convexa, ligeramente diatanciadaa entre ai y en­
trecruzadas, quedando conatituidas dichas nervaduras de 
manara que los espacios que queden en su entrecruzamiento, 
delimiten zonas de configuración poligonal.

3 - Cesta, eegdn reivindicación 2 caracterizada porque 
los espacios entrecruzados delimitan zonas de configuración 
eircular.

4 - Cesto, eegdn reivindicaciones 2 y 3 caracterizado 
porque los espacios del entrecruzado delimitan zonas de 
configuración mixta, poligonal y eircular.

5 - Cesto, eegdn reivindicaciones de 1 a 4 caracteriza­
do porque el refuerzo del borde superior de sus paredes la­
terales y testeros tiene perfil de arco rampante.

6 - Cesto, eegdn reivindicación 5 caracterizado porque 
el perfil del reborde superior citado forma óngnle agudo.

7 - Cesto, eegdn reivindicaciones 6 y y 6 caracterizada 
porque el reborde superior citado, forma Angulo agudo.

8 - Cesto, segdn reivindicaciones de 5 a 7 caracteriza­
do porque el reborde superior del mismo forma perfil elíp­
tico.

9 - Cesto, segdn reivindicaciones de 5 a 8 caracteriza­
do porque el citado reborde tiene desarrollo rectilíneo.

10 - Cesto, eegdn reivindicaciones de 5 a 9 caracteri­
zado porque el reborde mencionado tiene desarrollo curvilí­
neo, sin crear óngulos.

11 - Cesto, segdn reivindicaciones de 1 a 10 caracteri­
zado porque se provóe el blocaje del asa mediante medios 
adaptados a la pared lateral del citado costé y sobre los 
extremos del mango laminar, eldsticamente flexible en que
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eató conatituida dicha aaa.
12 - Ceato, aegdn reivindicacionea da 1 a 11 caraete- 

rizado porque la nervadura de tiras de aua paredea, forma 
Anteraeeeionea cruzadas.

13 - Ceato, aegdn reivindicación 12 caracterizado por­
que dichaa interaeccionea adoptan forma de cruz griega.

14 - Oeate, aegdn reivindicación 12 caracterizado por­
que dichaa interaeccionea adoptan forma de cruz latina.

15 - Ceato, aegdn reivindicacionea de 12 a 14 caracte­
rizado porque dichaa interaeccionea adoptan forma de aspa.

16 - Ceato, aegdn reivindicacionea de 12 a 15 caracte­
rizado porque laa interaeccionea citadaa adoptan ánguloa 
diatintoa del recto.

17 -* Ceato, aegdn reivindicacionea de 1 a 16 carácter! 
zado porque laa nervaduras están formadaa por tiraa de bor 
dea paraleloa.

18 - Ceato, aegdn reivindicación 17 caracterizado por-r 
que laa tiraa de referencia tienen aua bordea ligeramente 
oblícuoa convergiendo o divergiendo hacia uno de aua extr* 
moa.

19 - Ceato, aegdn reivindicacionea de 17 a 18 earacte^ 
rizado porque dichaa nervaduraa tienen au parte central 
arqueada aegdn bordea cóneavoa o convexos hacia aua estre-*- 
moa.

23o

20 - Ceato, aegdn reivindicacionea de 17 a 19 caracte­
rizadme porque dichaa nervaduraa formadaa por ana tira
de material flexible, preaentan en au centro, y en sentido 
longitudinal, una nervadura de refuerzo.

21 - Ceato, aegdn reivindicacionea da 17 a 20 caraetet 
rizado porque laa citadaa nervaduras tinnen auperfieie li+

235

aa.
22 - Ceato, aegdn reivindicación 21 caracterizado por+ 

que dichaa nervaduraa tienen auperfieie abombada. !
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23 - Cooto, segán reivindicaciones do 1 a 22 caracte- 

rizado porque la pared lateral del míame está constituida 
por dos flancos, unidos, sin crear ángulos, a dos testeros 
de superficie troncooánioa, eon su radio mayor arriba.

24 - Cesto, aegán reivindicaciones de 1 a 23 caracte­
rizado porque los medios para bloquear el asa en posicián 
operativa están constituidos por dos ranuras disouestas he 
rizontalmente próximas al borde superior de cada lado del 
mismo, que tienen eonfigiracián que se corresponden con le)* 
terminales, laminares, del citado asidero, y una profundi­
dad en sentido descendente hasta un valor mínimo .

25 - Cesto, segán reivindicación 1 y 24 caracterizado 
porque los medios para blecar el asidero en posición de udo 
están constituidos por unas nervaduras dispuestas junto a 
loe extremos del mango de material laminar flexible que fdr 
ma dicho asidero, da manera que cuando áste se halle en po­
sición operativa, hagan tope que colabore al eloeaje del 
mismo en dicha posición.

26 - CESTO DE ASA BLOCABLE.

Todo segán va descrito en esta memoria que consta de 
nueve hojas foliadas y escritas por una cara con doscien­
tas ocho líneas y dibujos anexos.
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